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Señor: 

H a c e trece a ñ o s que emprendí con fe la organi

zación y dirección de l a E m p r e s a de Canalización 

del Estuario del P l a t a , e m p e ñ a n d o en e s a obra de 

fecundo progreso para el comercio marítimo, todo 

cuanto me restaba de m i modesta fortuna, adquirida 

con mi trabajo profesional en este rico y hospitala

rio país. 

L a odisea de esta empresa; — las contrariedades 

de todo género con que tropezaron a q u í y en la Re

pública ribereña del Uruguay su iniciativa y s u s e s 

fuerzos;— el plagio de que fué víctima y que motivó 

su reclamación actual; — los múltiples errores y des

aciertos que han acumulado los funcionarios y pode

res públicos en torno de esta obra tan fecunda como 

trascendental; — los riesgos funestos que corre su 

solución: todo eso y algo más lo encontrará su 

señoría sintetizado en el folleto que tengo el honor 



d e p o n e r en s u s m a n o s , a s p i r a n d o á l a b e n e v o l e n c i a 

d e s e r l e í do . 

E l p a t r i o t i s m o de l s e ñ o r 

n o p u e d e s e r indi ferente á l o s a b u s o s y e r r o r e s q u e 

en él c o m p r u e b o y re la to . 

N o m e h e p r o p u e s t o h a c e r u n a p u b l i c a c i ó n i nd i s 

c re ta , s i n o tan s ó l o u n a i m p r e s i ó n , r e s e r v a d a ú n i c a 

m e n t e p a r a el C o n g r e s o y el G o b i e r n o , c o n el e x c l u 

s i v o o b j e t o d e facil i tar el e s t u d i o d e un a s u n t o en el 

q u e , m á s q u e el in terés p a r t i c u l a r d e u n a e m p r e s a , 

h a y g r a n d e s in te reses p ú b l i c o s c o m p r o m e t i d o s en s u 

so luc ión . 

C o n s i d e r o q u e a ú n e s t i e m p o d e ev i ta r al p a í s l o s 

m a l e s q u e denunc io , y e s a nob le t a r e a c o r r e s p o n d e 

al p a t r i o t i s m o del C o n g r e s o . 

M i s i dea l e s y sacr i f ic ios p o r e s t e nob le pa í s , q u e 

e s la pa t r i a d e m i s hijos, recibi rán, d e s p u é s d e t an tos 

a ñ o s d e q u e b r a n t o s y d e c e p c i o n e s , s u p r i m e r a r e c o m 

p e n s a , si c o n s i g o d e s p e r t a r la a tención d e s u s e ñ o r í a 

con la lec tura d e es te folleto. 

C o n mi r e s p e t u o s a cons ide rac ión persona l , s a l u d o 

al s e ñ o r 

Á N G E L FLORO COSTA. 



H O N O R A B L E S E N A D O . 

1 

Á n g e l F loro Costa, sin revocar el poder conferido á don 

J o s é Mar ía Martínez, por la E m p r e s a de Canalización 

del Estuar io , en ejercicio del derecho de petición, en el 

expediente que prosigo reclamando indemnización por 

estudios y planos de esta Empresa aprovechados por el 

Gobierno Argentino, ante V. II., como mejor proceda, 

d i g o ! 

Que desde el 14 de Junio del pasado año fué elevado 
este expediente con mensaje del l'oder Ejecutivo para 
que ilustrase á l'. IT. acerca de la razón que pudiera 
asistir á la Empresa que represento, para solicitar d titulo 
de compensación equitativa una suma de dinero por ha
ber aprovechado el Gobierno Argentino en benejicio pú
blico, los estudios y planos hechos por la referida Em
presa ( s ic ) . 

Desde entonces hasta el presente, no obstante las rei
teradas gestiones que he hecho para que se estudiase y 
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re-
a t e n d i e s e mi r e c l a m a c i ó n , por m á s q u e e l la h a s ido 

c o n o c i d a en principio, c o m o s e d e s p r e n d e de ese mismo 

m e n s a j e , n o m e h a s ido pos ib l e consegu i r lo . 

E n p r imer l u g a r , s e m e o b s e r v ó por la Comisión del 

Inter ior , á c u y o es tud io p a s ó el exped ien te , q u e era a lgo 

a n ó m a l a l a fo rma e s c o g i t a d a por el Poder E jecu t ivo de 

l ib ra r al C o n g r e s o l a solución de es te asunto , entendiendo 

l a Comis ión del Interior del p a s a d o año, q u e no era al 

C o n g r e s o á quien incumbía pronunciarse sobre su fondo, 

e s t o e s , s o b r e la jus t ic ia de nues t ra reclamación, sino al 

P o d e r E jecu t ivo , correspondiendo tan só lo al Congreso 

au tor izar el p a g o y vo ta r los fondos pa ra ello. 

E s t a mane ra de apreciar la cuestión, motivó por parte 

d e l a Comis ión del Interior la necesidad de oir la opinión 

del Pode r E jecu t ivo por intermedio de su Ministro del 

r a m o doctor A l c o r t a ; quien al efecto fué citado por dos 

veces , sin q u e tenga noticia de si se l legó á a lgún acuerdo; 

sobrev in iendo en esto, la época de la c lausura del Con-

g r e s o , que debía paralizar por seis meses mds este justí

s i m o rec lamo, I N I C I A D O H A C E S K I S A Ñ O S . 

R e a b i e r t a s l as sesiones del período ordinario y absor

b ida la atención de los poderes públicos por las contin

g e n c i a s de un conflicto internacional, no ha sido posible 

t a m p o c o á la Comisión actual hacer su estudio, vién

d o m e ob l igado á sufrir nuevas dilaciones has ta tanto se 

normal ice la situación del país. 
E n tal es tado, he creído, H. Senado, que lo más condu

cente y práctico á los fines que persigue la Kmpresa que 
represento, sería condensar en una exposición razonada 
t odas l a s constancias de esta reclamación, presentando 
s u s conclusiones claras y documentadas de modo de fa
cilitar el estudio del proceso á la Comisión respectiva^ 



al m i smo S e n a d o y á l a Cámara de Diputados, en su 

debida oportunidad. 

S é por l a r g a exper iencia profesional, H. Senado, cuan 

embarazoso suele ser el estudio de todo expediente volu

minoso, mayormente cuando, á más de ser complicado 

por su naturaleza técnica y jurídica, hay la creencia do 

que sólo se ventilan en él intereses particulares, que por 

legítimos que sean, nunca pueden primar como los inte

reses generales, ante la consideración de los poderes 

públicos. Acaso e s es ta er rada creencia, que no he lo

grado vencer con mis ges t iones a fanosas y mis escritos, 

lo que ha hecho mirar con poca atención un asunto do 

excepcional importancia para los intereses públicos de 

la Nación, tan comprometidos en él como los intereses 

de la Empresa que represento. 

Me esforzaré, pues, por demostrar á la superior consi

deración de V. 11. , que hay en este asunto un gran pro~ 

cionado íntimamente con el interés vulnerado de la 

Empresa reclamante. 

Algunos antecedentes históricos serán necesarios para 

robustecer mis demostraciones. 
A u n cuando ellos están reseñados á grandes rasgo» 

en mi extenso escrito en que fundé mi reclamación, c o n -
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I I 

A l l á por los años de 1 S S 4 á 1 8 8 5 , m u y p o c a atención 

pres taban los Gobiernos ribereños del P l a t a á la cuest ión 

de l a navegac ión del Estuar io , l ibrada en te ramente á la 

baqu ía de los prácticos. 

L a s quejas de éstos, de los capi tanes y mar inos de toda 

clase sobre las dificultades cada día m a y o r e s q u e ofre

cían los canales que franquean la navegac ión del E s t u a 

rio, no habían encontrado eco a lguno en las esferas g u 

bernativas. 

Ninguno de los dos Gobiernos había ordenado el le 

vantamiento de cartas hidrográficas. 

Las únicas que existían sobre el Es tua r io y las cos t a s 

de los ríos, eran las que en distintas épocas habían levan

tado los almirantazgos extranjeros y que utilizaban las 

marinas nacionales y extranjeras. 

Entre ellas podré citar a lgunas de que tienen conoci

miento los hombres de mar, como ser la de Fitz R o y á prin

cipios del siglo,—la del Comandante Sul ivan en 1 8 4 4 , — l a 

del Lugarteniente Sidney en 1 8 5 6 — l a s del navio francés 

fíucarcst en 1 8 5 8 , — l a del capitán Dávison en 187 2 ,—la de 

la armada española en 1 8 6 5 , — l a del capitán T o m á s P a g o 

de la marina norteamericana en 1 8 5 5 , — l ° s t rabajos del 

Almirante Lobo sobre la navegación del R í o de la P la ta en 

1868 ,—las del Almirante Mouchez de la a rmada francesa 

en 1 8 7 3 , — l a del capitán de fragata Etchebarne de la ar

mada brasilera,al mando de la cañonera Braconot en 1878-
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(poco conocida por ser edición oficial privada),— los son-

dajes y valizamientos ordenados por el Gobierno uru

g u a y o , realizados por el ya finado práctico mayor don 

Manue l S o s a en 1877 y 1 8 8 5 , — l a s cartas levantadas por 

la Empresa que represento y que están sintetizadas en 

el plano de relieve que obra en la Secretaría del Senado 

(inéditos). 

Recientemente se ha publicado en 1894 en Londres, 

otra carta del capitán J a m e s Inray, bajo los auspicios del 

almirantazgo, y que ha servido de base á los estudios del 

puerto de Montevideo, bajo la dirección del eminente 

ingeniero Guerard, poco conocida aún. 

Aun cuando todos estos estudios de sondajes habían 

inducido la existencia de canales naturales de aguas hon

das del lado de la costa Oriental, faltaba, como lo re

conoce en su informe técnico la Dirección de Obras 

Públicas, f. 187 , estudiar tos perfiles de esos canales, su 

trayectoria, sus obstáculos ó bancos que obstruían la na

vegación; la que, á pesar de conocer la profundidad de al

gunos de esos pozos, nunca había osado arriesgarse por 

esas rutas desconocidas antes de 1892 . Fué ese estudio 

de exploración y de relevamiento de planos el que aco

metió la Empresa que represento, utilizando para orien

tarse en ese dédalo hidrográfico, todos los datos suminis

trados por esas cartas y muy especialmente los suminis

trados por dos prácticos que habían navegado por más 

de veinte años el Estuario. 

No fué el señor Dugros, práctico al servicio de la ma

rina del Brasil, quien suministró los principales datos á 

la Empresa, sino el capitán Etchebarne, hoy fallecido, 

quien más que nadie dio impulso á los estudios que prac

ticó la Empresa, facilitándole numerosos trabajos priva-
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dos y a c a b a n d o por tomar una p a r t e a c t i v a en s u s fe

cundas iniciativas. 

F u é en ta les condiciones, a l lá por el a ñ o 1 8 8 4 , que 

bajo mi dirección profesional se o rgan izó la pr imera E m 

presa que debía con sus cap i ta les y esfuerzos es tudiar 

detenidamente el Es tua r io y presen ta rse á a m b o s G o 

biernos del P la ta solicitando casi s imu l t áneamen te la con

cesión para canalizar el canal denominado p o c o t iempo 

después , de Las Limetas, d r agándo lo y va l izándolo has t a 

la altura de F r a y Bentos . 

V . I I . puede compulsar la verdad de es ta aserción con 

l a s constancias de au to s ; pues on ellos es tá a g r e g a d o 

el expedientillo original iniciado en esta capital , corriente 

á f. 1 2 4 , y el testimoniado iniciado en Montevideo, á f. 5 

y f. 1 2 vta. 

I I I 

Como sucede siempre con toda grande iniciativa de 
progreso que responde á una gran necesidad sentida 
por la navegación ó el comercio, se despiertan inicia
tivas y competencias rivales, y en este caso con ma
yor razón tenía que suceder eso, por cuanto los canales 
que frecuentaban los buques perdían fondo todos los 
días, y los bancos y placeres extendían sus aterramien
tos á impulso del movimiento de las corrientes, dificul
tando cada día más los pasos. 

E l paso del Oeste de Martín García, que era la ruta 
única que frecuentaban los buques hasta el año 1 8 7 6 , 
disminuyó tanto en sus fondos, que acabó por ser aban-
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donada por la ruta del Es te , ó sea la conocida por el ca

nal del Infierno, apenas fué valizada por el Gobierno 

oriental. 

F u é entonces, ante el inmenso perjuicio que este hecho 

inevitable infería á la navegación, que los centros co

merciales y los consignatarios de las principales líneas 

de vapores , muy especialmente en la Argentina, comen

zaron JÍ preocuparse seriamente de esta cuestión. 

E l comercio del Rosar io elevó repetidas veces sus que

j a s al Gobierno Nacional, pidiendo se hiciesen estudios y 

trabajos de dragado, y otras reformas de urgencia vital 

para facilitar y abaratar la navegación (f. 1 4 9 ) . 

Con tal motivo, según lo consigno en mi escrito de 

reclamación, surgieron varias empresas particulares, que 

sin tomarse el trabajo de hacer estudios serios, y es

t imuladas acaso por nuestra iniciativa solicitaron tan 

sólo del Gobierno Argentino concesiones para canalizar, 

en la errada creencia de que la canal podía hacerse por 

aguas argentinasy y que para nada había que consul

tar los derechos é intereses del otro país ribereño, que 

lo es la Repúbl ica Oriental. 

Incurrieron en este lamentable error las empresas de 

los señores Cristophcrsen y C. a , la del Ingeniero don 

Luis I luergo, la de la Dragadora Argentina, y otras 

que no tengo presente; pero ninguna de ellas, incluso 

la de Huergo, que obtuvo elementos del Gobierno Ar

gentino (d r agas , chatas y vapores) y autorización espe

cial por decreto de 16 de Noviembre de 1886 para ha

cer estudios de sondajes, tuvo presente el hecho funda

mental de esta canalización, cual es la preexistencia y 

dirección de la verdadera canal, y la jurisdicción á que 

ella pertenecía. 
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E s de creerse que t a m p o c o tuvieron conoc imien to de 

las gestiones, que también con posterioridad d las inicia

tivas de nuestra Empresa y d los estudios presentados ante 

uno v otro Gobierno s e hicieron por la L e g a c i ó n A r 

gentina el año 1 8 8 8 en Montev ideo , inv i tando a l G o 

bierno Oriental á cooperar á l a s o b r a s t endentes á fac i 

litar la navegación del E s t u a r i o ; g e s t i o n e s m o t i v a d a s 

por el convencimiento, que nuest ros t r aba jos hab ían con

tribuido íí formar, acerca de que la canal na tura l de a g u a s 

hondas caía bajo la jurisdicción exclusiva de la República 

Oriental. 

F u é por esa razón que escollaron y deb ían e sco l l a r 

los trabajos del señor Huergo . mot ivando, c o m o m á s 

tarde los del Ingeniero Duclout, r ec lamac iones d ip lo

máticas por parte del Gobierno U r u g u a y o , a p e n a s s e 

sintió invadido en su jurisdicción ribereña por e m p r e s a s 

que para nada habían tenido en cuenta su s fueros ju r i s 

diccionales. 

Con muy distinto criterio había procedido, cuatro años 

untes, nuestra Empresa ; pues comprendiendo que p a r a 

no lanzarse en pos de una aventura, en un prob lema tan 

complicado, debía comenzar por hacer estudios en la 

canal en que fundar sus proyectos, los hizo completos 

y acabados, imponiéndose sacrificios de capi ta les y e s 

fuerzos que debían dar por resultado el conocimiento 

de todos los factores técnicos y jurídicos de la cuestión. 

En posesión de todos esos elementos que ac la raban el 
problema del Estuario, comprendió la E m p r e s a que re
presento, que aun cuando la jurisdicción de la canal 
era del dominio uruguayo, interesando esa obra de pro
greso á ambos países ribereños, no era posible inten
tarla sino con el acuerdo de. las dos naciones, y de ahí la 
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presentac ión s imul tánea que hizo á fin de impetrar l a 

conces ión ante a m b o s Gobiernos del P la ta . 

Fué e s t a visión c lara del p roblema la que ha pre

s e r v a d o á nues t ra E m p r e s a de todo escollo jurídico y 

deb í a ar rancar bien pronto pa l ab ra s de aprobación y 

de aliento á los pr imeros es tad is tas de este pa ís . 

I V 

E l i lustrado procurador de la Nación y eminente es 
tadis ta doctor don E d u a r d o Costa, cuya irreparable pér
dida ha sufrido hace poco el país, se exp re saba en su lu
minoso dictamen de f. 1 3 7 , en estos términos: 

« S e a cual fuere la jurisdicción á que estén sujetas las 
a g u a s antes mencionadas, siempre será conveniente pro
fundizarlas en interés del comercio general y especial
mente en el de las naciones ribereñas. 

« Ba jo este punto de vista, el proyecto del señor Mar
tínez y C. i l no puede ser mirado sino con marcado favor 
así por el Gobierno de la Repúbl ica vecina como por el 
Gobierno Argentino. Y a decidiéndola cuestión de juris
dicción, ya sin decidirla, ambos Gobiernos encontrarán 
un positivo interés en ponerse de acuerdo para la reali
zación de tan importante obra, y es éste, probablemente, 
el resultado á que ha de l legarse más tarde. » 

Desgraciadamente estos juicios honrados, progresistas 
y hasta proféticos, no debían ser escuchados por los 
funcionarios que más tarde se dieron prisa á solucio
nar este vasto problema menoscabando derechos legíti-



mos y contrar iando las fuerzas s o b e r a n a s é irresist ibles 

" d e la naturaleza, c o m o m á s a d e l a n t e he d e demos t ra r lo . 

Pene t rada la E m p r e s a que represen to d e la t rascen

dental fecundidad de su p r o y e c t o ; convenc ida del acier to 

que había presidido á su es tudio, y de q u e no era, ni ser ía 

técnica ni jur ídicamente pos ib le so luc ionar lo d e otro 

modo que como ella lo hab ía p l an t eado el a ñ o 1 8 8 5 ante 

los dos Gobiernos del P l a t a ; an imada , en fin, de una fe 

absolu ta — que su l a r g a odisea no ha hecho sino justifi

car y robustecer, — se d ispuso desde los pr imeros t iem

pos á luchar contra todas l as cont rar iedades q u e en todos 

los países y en toda época, cruzan las g r a n d e s in ic ia t ivas 

y abaten la constancia de los hombres de p rog re so . 

V 

Ocioso sería, H . Senado, que repitiera aquí las dificul
tades con que tropezó esta Empresa en sus primeros p a 
sos en la Repúbl ica vecina, donde había surgido. 

Gobernada entonces por tiranuelos de triste recorda
ción, fué necesario hasta ocultar el expediente y los 
planos á sus miradas concupiscentes y esperar una época 
de relativa claridad para volver á ponerlo en tramita
ción. 

L l e g ó con esto el año 1889 , es decir, el quinto de su 
iniciación, y bajo la administración liberal del general 
Tajes, pudo lograrse que informaran las reparticiones 
técnicas de aquel país sobre tan importante asunto y 
que prevalecieran el patriotismo y las aspiraciones de la 



navegac ión del P la ta , sobre l as suges t iones inconfesa

b les de la inmoral idad administrat iva. 

Ves t ido el expediente con todas e sas informaciones 

que lo recomendaban al sano juicio del Poder Ejecutivo, 

fué fácil impetrar que se enviase en sesiones extraordi

nar ias á l as Cámaras , con mensaje de i.° de M a y o de 

1 8 8 9 , encareciendo su pronta sanción. 

E n el expediente test imoniado que he acompañado, en

contrará V . E . esos informes técnicos y también el men

saje de mi referencia, de los que haré mérito en adelante, 

porque no sólo armonizan con el luminoso dictamen del 

ilustre procurador de la Nación doctor Costa, sino con 

l a s conclusiones técnicas del informe de la Dirección de 

Obras Públicas , patentizando una vez más, que la ver

dad científica es una, que no tiene fronteras, y que la 

comunión de todos los espíritus rectos y patriotas de to

dos les países le rinde culto. 

V I 

Empero , un nuevo género de dificultades esperaba al 
proyecto de nuestra Empresa en las Cámaras uruguayas. 

L a s preocupaciones del viejo artiguismo, que todavía 
en mi país oscurecen á algunos espíritus retardatarios, 1er 
vantaban resistencias á estas grandes ideas de solidari
dad internacional. 

Pero al fin los esfuerzos de la Empresa lograron ven
cerlas, y se obtuvo la concesión en la Cámara de Di
putados, salvándose por el artículo i.° todos los respetos 
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y derechos de la soberan ía a rgen t ina , p a r a ges t ionar ] a 

concesión a q u í ; para lo cua l s e a c o r d ó á l a E m p r e s a el 

plazo de tres años . 

S a l v a d a s de ese modo todas l a s suscep t ib i l idades in

ternacionales, que no fué p o c o sa lva r , y perfectamente 

encuadrada esa ley en l a s v i s t a s del p r ec l a ro estadista 

y procurador de la Nac ión doctor C o s t a , q u e antes que 

nadie comprendió la conveniencia de apartar toda cues

tión de jurisdicción de ?¿na solución internacional, acla

mada por todo el comercio mar í t imo d e a m b o s pa íses y 

del orbe entero, pasó el asunto á la o t ra C á m a r a . 

No fueron menores los t ropiezos q u e en e l la debía en

contrar un pensamiento tan p rog re s i s t a c o m o fecundo 

en bienes trascendentales. 

Senador hubo de a l g u n a signif icación en aque l país, 

que, inspirándose en los viejos a n t a g o n i s m o s del pasado , 

opinaba, que, lejos de propender por medio de los tra

bajos de la ciencia y del arte á mejorar l a s condiciones 

de la navegación común, facilitando el a c c e s o á los ríos 

por los canales del Es tuar io , conventa por el contrario 

conservar los obstáculos que óstos o/recen á manera de 

Termopilas de la defensa nacional. 

Hasta la empolvada controversia sobre la soberanía 

de la Isla de Martín García, que la providencia colocó 

en la confluencia de las dos g randes ar ter ias del P la ta , 

para hermanar los destinos de los dos pueblos ribereños, 

y hacer de ellos un solo organismo económico, debía ser

vir de argumento fósil para hostilizar el pensamiento fe

cundo de la Empresa que represento manteniendo du

rante tres años encarpetado este asunto en los despachos 

de las Comisiones del Senado. 

S e creía que una discusión parlamentaria al aire libre 
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podr ía rozar el criterio ape lmazado de a lgunos miem

bros de aque l al to cuerpo, empeñados en no ver l as 

venta jas , que especia lmente l a R e p ú b l i c a Oriental re

portar ía de que la g ran canal del Es tuar io se desl izase 

al pie de sus costas , compart iendo con su hermana la 

R e p ú b l i c a Argen t ina la l lave y el dominio de los R í o s . 

J a m á s idea a l g u n a de p rogreso encontró en su camino 

m a y o r e s contradictores que la de la canalización del E s 

tuario, ni debía encontrarlos en adelante. 

N o parece sino que hubiera empeño en una y otra 

b a n d a del anchuroso río, en no despertar del sueño co

lonial, y dejar avanzar la obra destructora de la natura

leza, con detrimento del desenvolvimiento comercial, 

q u e hoy p a s a y a de siete millones de toneladas por nues

t ras v ías fluviales, reclamando para abaratarse y ensan

cha r se la supresión de todo obstáculo. 

V I I 

Por fin, H . Senado, 'después de otros tres años de es

fuerzos, consiguió la Empresa poner en movimiento este 

a sun to ; pero una nueva contrariedad, mayor, si cabe, 

que las anteriores, aguardaba á sus meritorios inicia

dores. 
Ased iado el Gobierno Argentino por las reclamacio

nes del comercio del litoral, y especialmente por las del 
centro comercial del Rosar io , que en una extensa peti
ción dirigida al Gobierno Nacional en Octubre de 1 8 9 1 , 
había demostrado los inmensos perjuicios que sufrían la 
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n a v e g a c i ó n y el c o m e r c i o de l in ter ior por la fa l ta de ca

n a l i z a c i ó n de l E s t u a r i o , se d ec id ió á encargar al señor 

I n s p e c t o r d e l a s o b r a s de l R i a c h u e l o , Ingeniero don 

J o r g e D u c l o u t , q u e p r a c t i c a r a e s t u d i o s d e sondajes sóbre

los pasos de Martín García. 

E l s e ñ o r D u c l o u t f o r m a b a p a r t e d e l a Dirección d e 

O b r a s P ú b l i c a s , d o n d e se encontraba, hacía años, d in

forme nuestro expediente, y t an to por e s t a razón c u a n t o 

p o r p u b l i c a c i o n e s q u e s e hicieron en la p r e n s a de a m b o s 

p a í s e s , t e n í a conoc imien to p leno de l o s t raba jos y p l a n o s 

de n u e s t r a E m p r e s a . 

A p e s a r d e eso, como fruto, s e g ú n se dice, de sus serios 

estudios en el Río (sic ), e l evó al Gobierno Argentino una 

memoria, un plano y un proyecto de obras, en 8 de Abril 

d e 1 8 9 2 , que el Gobierno se apresuró á enviar á la L e 

gación Argentina en Montevideo, con el objeto de invi

t a r al Gobierno Oriental á una convención para realizar 

d e común acuerdo dichas obras, una par te de las cuales, 

según fluye de la nota del Ministro argentino de n de 

Abri l de 1 8 9 2 , p a s a n por aguas de jurisdicción Orien

ta l (f. 77 á f. 7 9 ) . 

V I I I 

No se limitó á eso la ingerencia del señor Duclout e n 
este asunto, sino que antes de que los Gobiernes hubiesen 
dado los primeros pasos para ponerse de acuerdo, hizo 
pública, con insólita indiscreción, ta nueva canal, califi
cándola de descubrimiento propio. 



prensa se apoderó bien pronto de 

gloriosa; vitoreó al descubridor; le acompañó en sus 

festejos; propuso el nombre de canal Duclout á ese des

cubrimiento ; le alentó en su kleptomanía hasta impul

sarlo un buen día,—pendientes los acuerdos diplomdti-

cos, — á que fuera á dragar la canal por él descubierta,— 

en aguas de exclusiva jurisdicción oriental,— motivando 

los avances de la flotilla de dragas, chatas y vapores, 

con que apareció en aquellas aguas el señor Duclout, la 

segunda reclamación diplomática que interpuso aquel 

Gobierno ante la Cancillería argentina. 

L a Empresa que patrocino había hecho entre tanto 

otro descubrimiento mayor. 

Cotejando con el plano de la Empresa el plano del 

señor Duclout, que junto con la memoria d e s ú s trabajos 

había sido presentado por el Ministro Argentino al Go

bierno Oriental, encontró entre uno y otro una seme

janza pasmosa. 

Adelantando en sus investigaciones pudo adquirir 

igualmente la persuasión de que ninguna autoridad ma

rítima del Es tado Oriental, ningún práctico, ni nadie ha

bía visto al señor Inspector del Riachuelo hacer estu

dios de soudajes en la Cuenca del Plata, en la que dicho 

señor aseveró, en su memoria (f. 7 7 ) , haber practicado 

más de 5,000 soudajes en una extensión de 60 kilómetros 

cuadrados (sic). 

Para obra tan concienzudayprolija.se requerían cuando 

menos algunos meses de labor, favorecidos por tiem

pos bonancibles, y era bien extraño por demás que, 

siendo el Estuario tan frecuentado por embarcaciones 

de toda especie y pudiendo divisarse á simple vista, de 

la costa oriental, cualquier buque ocupado en estos tra-

http://concienzudayprolija.se
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bajos, y h a s t a los mi smos duendes , hub iese p a s a d o to 

talmente inadvert ido, en s u s faenas de sonda jes , el p r e 

tendido descubridor, has ta el día q u e fué, con m e n o s 

cabo dé los respe tos que se deben á la jur i sd icc ión de un 

país limítrofe, á echar anc las en a q u e l l a s a g u a s y p r e 

tendió dar principio á su s obras de dragado. 

L a notoriedad de es tos hechos ; la j u s t a a l a r m a q u e s u 

reincidencia c a u s a b a en el pa í s vecino, y m á s q u e todo 

las resultancias del cotejo de los planos , un idas á la 

identidad de razonamientos de las memorias, no permi

tían la duda de que se t ra taba de la m i s m a canal . 

L a existencia del p lag io era, pues , evidente, con tanto 

mayor fundamento cuanto que el p lano y la memor ia de 

la E m p r e s a que tramitaban en esta Capital , estaban bajo 

la custodia fiel de la misma oficina de que formaba, parte 

el señor Inspector del Riachuelo; quien, procediendo por 

error ó por cálculo, haciendo suyos nuestros p lanos y e s tu 

dios, había l legado hasta forjarse la ilusión de creerse el 

descubridor verdadero de una canal, descubierta, e x p l o 

rada y estudiada por la E m p r e s a que represento, ¡siete 

años an tes! 

F u é esta convicción profunda de nuestra E m p r e s a , que 
la multitud de comprobantes que obran en el expediente 
debía robustecer más tarde, lo que motivó nuestra re
clamación al Gobierno Argentino corriente á f. 1 5 0 , para 
ser indemnizada la Empresa que represento, de los estu

dios y planos plagiados por un funcionario al servicio de 
la Nación, y aprovechados después en beneficio público 

por el Gobierno Argentino, cuya buena fe soy el pri
mero en reconocer y testimoniar. 
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I X 

eño era el Gobierno de la Nación, cualquiera que 

fuese el mérito de nuestra iniciativa, que ya l levaba siete 

años de tramitaciones, de desest imarla por completo, 

si j u z g a b a m á s en armonía con el interés general invitar 

al Gobierno vecino para hacer de común acuerdo esas 

obras de utilidad común. 

Dueño era de no tomar en consideración nuestros estu

dios y ordenar se practicasen de nuevo por los emplea

dos técnicos de la Nación. 

Dueño era igualmente el Gobierno Uruguayo , d pesar 
de haber otorgado ya la concesión una de sus Cdmaras, 
de inmolar el pensamiento inicial y los trabajos de una 

empresa particular, a l a cortés invitación de un Gobierno 

amigo , colocando sobre el interés privado un acuerdo 

público de mutua conveniencia internacional. 

E s t a s inmolaciones, por más que desalienten el espíritu 

de empresa, no tienen reparación posible ante el dere

cho positivo que rige en los países latinos. 

Son contingencias aleatorias á que se expone todo 

empresario que abre un surco de progreso con su fe y 

sus ideas, mientras que ellas no reciban la protección de 

una ley-contrato. 

Pero como lo he demostrado y probado en mis escri

tos, lo que no puede hacer un gobierno institucional y 

honrado, es disponer de la propiedad científica de una 

empresa sin indemnizarla. 
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X 

E l principio de la indemnización deb ida á l a E m p r e s a 

que represento, debía ser finalmente reconoc ido en t o d a 

su plenitud, después de seis años de ímprobos esfuerzos , 

por el señor Procurador del Tesoro , por el s e ñ o r P r o 

curador de la Nación y por el Poder E jecu t ivo . 

E l señor Procurador del Tesoro , doctor don E . G a r c í a 

Merou, encabeza su vista de Jun io 20 del 93 , con e s tos 

conceptos: 

« E x c m o . señor.— E s innegable, en presencia d e lo 

« informado por el Depar tamento de O b r a s Púb l i ca s , 

« que la reclamación de la E m p r e s a recurrente se a p o y a 

« en consideraciones de equidad,» etc. (f. 1 9 5 . ) 

E l señor Procurador de la Nación, doctor don S a b i -

niano Kier, en su dictamen de 20 de M a y o de 1 8 9 6 

(f. 3 1 0 ) , se expresa, después de a lgunas consideraciones 

preliminares, en estos términos: ' 

« Guiado por estos propósitos, recojo en cuanto hubiere 
< lugar, la afirmación del recurrente, de haber aprove-
« chado el Gobierno y sus empleados los trabajos de 
« sondaje y otros practicados por la E m p r e s a recurrente. 
« S i ese hecho fuera exacto, lo que no consta por ahora; 
« si V. E . pudiera establecer de una manera aser t iva 
« y evidente, no por meras inducciones, que el hecho de 
« ese aprovechamiento es exacto, no vacilo en recono-
« cer que, aun cuando ese hecho no se haya autorizado, 
« aun cuando la concesión no se acuerde, aun cuando la 
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« República Oriental no acepte la participación en l a 
« obra y sus responsabilidades, V . E . puede asignar 
< una compensación equitativa al valor de los trrabajos 
« de la Empresa empleados y aprovechados por la N a -

« CÍÓn. » 
El principio, pues, de la indemnización debida á la Em

presa por los trabajos y estudios, aprovechados por el 

Gobierno Argentino en beneficio público, quedó recono
cido de un modo inconcuso por el más elevado asesor 
del Gobierno, quedando únicamente reducida la contro
versia á una simple cuestión de hechos. 

X I 

Estos hechos, como lo he expresado en mi escrito de 
6 de Octubre de 1896 , son de cuatro clases: 

i." La propiedad de los estudios de exploración y 
trazado de la nueva canal conocida por de las Limetas, 

relevados por la Empresa que represento antes del año 
1 8 8 5 , y por consiguiente antes de ninguna otra Empresa 
particular, ni de Gobierno ribereño del Plata. 

2 . 0 E l plagio ó apropiación ilícita de esos estudios 
por un empleado de la Nación, el señor Inspector del 
Riachuelo, al ser encargado por el Gobierno de estudiar 
los pasos de Martín García. 

3 . 0 Que el Gobierno Argentino, sorprendido en su 
incontestable buena fe, por el hecho abusivo de ese em
pleado, aprovechó esos estudios con el doble objeto de 
invitar al Gobierno Oriental á una convención interna-
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cional para realizar de común acuerdo esas obras, y 

con el de franquear la ruta descubierta de la nueva ca

nal á la navegación de los ríos. 

4. 0 Que desde que se dio publicidad á la nueva canal, 

el año 1 8 9 2 , toda la navegación fluvial, abandonando la 

antigua ruta del Oeste del Banco de Santa A n a , que 

era la que se frecuentaba hasta entonces, comenzó á 

tomar la nueva ruta del canal de las Limetas, ahorrán

dose los inmensos gastos de trasbordos, sobrefletes y 

estadías que se hacían en el punto denominado El Globo, 

defraudándose, por consiguiente, á la Empresa de los 

lucros legítimos en que fundaba sus esperanzas al aco

meter con su capital y esfuerzos la realización del más 

trascendental problema de la navegación del Plata. 

X I I 

E l primer hecho, esto es, la propiedad y prioridad d e 

e sos estudios, es tá comprobado: 
i.° Por l a fecha de las dos solicitudes de concesión de 

1 6 de Marzo de 1 8 8 5 ante el Gobierno Oriental ( expe 
diente testimoniado f. 5 ) y de 1 2 de M a y o de 1885 ante 
el Gobierno Argent ino (expediente ag regado f. 1 2 4 ) . 

2 . 0 Por el informe expedido por la Capitanía General 
de Puertos de la Repúbl ica Oriental, en virtud del cual 
se demuestra la falsedad de la afirmación del Inspec
tor del Riachuelo, corriente á f. 90, por la que pre
tendiendo sincerarse por la prensa del plagio de que s e 
le acusaba, arguye que, antes que nuestra Empresa, la ca^ 
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fioncra francesa tL'Etoile» había reconocido y explorado 
la canal controvertida, desde los años de /88/ y /882; 
siendo así que, según se comprueba por el informe oficial 

de f. 84, la dicha cañonera LEtoilc tan sólo entró al 

puerto de Montevideo, con procedencia de R í o Janeiro, 

el 3 de Noviembre de 1 8 8 5 , esto es, diez meses después 

de haberse presentado la Empresa al Gobierno Oriental 

con sus estudios solicitando la concesión, y ocho meses 
después de haberse presentado al Gobierno Argent ino ; 

por lo que mal podía la Empresa que represento utilizar 

los estudios hechos por un barco que todavía no había 

hecho escala en el R í o de la Plata . 

3 . 0 Por los informes de f. 86 y f. 94, que comprueban 

igualmente que antes que el Capitán del Labrador, que, 

también mancomunado ó no, con el señor Inspector del 

Riachuelo, pretendía prioridades en el descubrimiento de 

dicha canal, la Empresa que represento había, con siete 
años de antelación, estudiado y explorado la dicha canal 

l lamada de las Limetas, tramitando la concesión para 

dragarla. 

4. 0 Por el mensaje del Poder Ejecut ivo de la R e p ú 

blica Oriental, testimoniado á f. 43, dirigido á la A s a m b l e a 

en 17 de Marzo de 1889 , según el cual se apresura aquel 

Gobierno á constatar, que la primera empresa d la que 
cabe el mérito de presentar d los Gobiernos Oriental y 
Argentino estudios sobre una nueva canal en el Estuario 
del Plata, es la de los señores fosé María Martínez y C . A 

(sic) que hoy represento. 

En dicho mensaje, que es un documento oficial irrecu

sable, al hacer mención expresa el Gobierno Oriental 

del descubrimiento y estudios hechos por la Empresa que 

represento, reproduce las conclusiones de los dictámenes 
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del D e p a r t a m e n t o d e O b r a s P ú b l i c a s y C o m a n d a n c i a d e 

M a r i n a , d e l a s q u e r e s u l t a que toda otra derrota fuera 

de la de nuestra Empresa, sería científica y prdctica?nente 

vana ¿irrealizable ( s ic) ,pues habría que luchar co?ilra la 

naturaleza, que procede en todo por leyes fijas d inmuta-

bles, la que ha señalado cauce fatal d las aguas que fiu-

yen de los grandes ríos que se derramafi en la cuenca del 

Plata, la cual pasa d milla y media de la Costa Or ien ta l , 

que es el ca?ial descubierto y estudiado por la empresa 

propo)iniic (s ic) , f. 4 3 . 

"La. propiedad, pues, y la prioridad de nues t ros e s t u d i o s 

y del descubrimiento de esa canal, no p u e d e a p o y a r s e en 

documentos y test imonios m á s incontes tables , c o m o q u e 

todos ellos emanan de cons tanc ias fehacientes, de infor

m e s de oficinas técnicas y de mensa jes del Gobie rno ri

bereño, bajo cuya jurisdicción p a s a e sa canal . 

X I I I 

E l Segundo hecho que he debido comprobar es, si ese 
descubrimiento y esos estudios son los mismos q u e siete 
aSios tnds tarde (el año 1 S 9 2 ) , presentó como propios el 
señor Inspector del Riachuelo, Ingeniero Duclout , al ser 
encargado por el Gobierno Argent ino de estudiar los p a 
sos de Martín García. 

A este respecto, los comprobantes que he presentado 
no son menos abrumadores. 

El los consisten : 

i.° En el testimonio de la memoria técnica del mismo 
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señor Duclout, presentada al Gobierno Argent ino, c o m o 

fruto de s u s es tudios de sondajes , en 8 de Abri l de 1892; 
con los decretos al pie del Gobierno Nacional, remitiendo 

ese fruto científico del señor Inspector, á la L e g a c i ó n 

de Montevideo, para que sirviera de b a s e fundamental de 

la convención internacional. 

2 . 0 En el informe técnico de la Dirección de Obras P ú 

blicas de la Nación, á la que pasaron, á pedido del Pro

curador del Tesoro, todos los antecedentes, inclusos la me

moria y el plano del señor Duclout, por decreto de 1 6 de 

Febrero de 1 8 9 3 (f. 187 vta.), y cuyo alto Tribunal fa

cultativo, después de tener á la vista los dos expedien

tes y los dos planos (el de la E m p r e s a y el del señor D u 

clout) fotografiado, con autorización del S e n a d o Orien

tal y debidamente testimoniado por su Secretar io y 

legalizado por el Consulado Argentino, se expidió en 

los siguientes términos: 

« Veamos, pues, si el proyecto de este señor ( el Tns-

« pector del Riachuelo) es un plagio del de los señores 

t Martínez y C. a . 

c De los planos fotografiados que acompañan á este 

t expediente, se deduce que ambas trazas pasan á iz-

« quierda de la Isla de Hornos, se desvían á la izquierda, 

« frente al río S a n Pedro, luego á la derecha, frente al 

€ río San Juan, entrando en los pozos de este nombre, 

c en seguida otra vez á la izquierda frente á Punta Pa -

* rada, pasan entre los bancos Limetas y Conchillas, y 

« cortando a lgunos altos fondos se internan en el canal 

« L a marcha general, pues, es la misma.... L a s con-

« cordancias entre ambos proyectos pueden explicarse, 

« por otra parte, con la declaración del Inspector del 
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« R i a c h u e l o , de haber conocido y aprovechado todos los 

« provectos existentes, comprendiendo el de los scfwres 

« Martínez y C*. 

« N o c o n s t a , po r lo d e m á s , q u e el s e ñ o r I n s p e c t o r de l 

« R i a c h u e l o h a h e c h o ver i f icar s o n d e o s en a q u e l l a r e g i ó n 

« de l E s t u a r i o , q u e le s i rv ieran p a r a p r o p o n e r s u t r a za . 

« E n r e sumen , s e ñ o r Direc tor , o p i n a m o s q u e el p r o 

y e c t o de cana l izac ión fo rmulado por el I n s p e c t o r G e n e r a l 

del R i a c h u e l o , concuerda en mdxima con el de los señores 

José ATaria Martínez y C.a, f o r m u l a d o con m u c h o s a ñ o s 

de an te lac ión , s u r c a n d o la m i s m a z o n a de a g u a s h o n d a s 

y co r t ando los m i s m o s a l u v i o n e s , lo q u e ju s t i f i ca la p ro 

tes ta del doctor Ánge l F l o r o C o s t a , r ep re sen t an t e d e la 

m e n c i o n a d a E m p r e s a . 

« Abr i l 6 de 1 8 9 3 . — S. E. Barrabino.— Guillermo Do-

?nenico — Juan Pirovano, P res iden te —J. Mrnano, S e 

cretario. » 

X I V 

N o es posible, I I . Senado , un informe m á s conclu
y e m e y abrumador, en el que resplandece tanto !a j u s 
ticia como la independencia y la probidad científica de 
la primera oficina técnica de la Nación. 

3 . 0 E n el testimonio que acompaño con este escrito, 
mandado expedir á petición del representante de la E m 
presa, por orden del Ministerio de Marina de la Repú
blica Oriental, por la Comandancia de Puertos de aquel 
país, por el cual se desvirtúa la falsa aserción del s e 
ñor Duclout, de haber hecho trabajos de dragado y va-
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lizamicnto en el canal nuevo, ó sea el llamado de las 
Limetas. 

En efecto, para defenderse del plagio de que se le 
acusa, pretendió argüir por la prensa el señor Duclout 
(Nación de 1 0 de Noviembre de 1 8 9 2 ) , que el canal des
cubierto y dragado por él, no era el mismo descubierto 
por nuestra Empresa, sino otro que arranca de un punto 
situado d dos kilómetros al N. O. del nuestro. — ( L a 
falsedad de este aserto está comprobada por el informe 
técnico de la Dirección de Obras Públicas.) 

Más tarde repite con envidiable aplomo la misma im
postura á f. 7 de su informe de 1896, diciendo que sus 
trabajos le permitieron conocer la existencia de una ca
nal mds al norte de la que había ofrecido dragar la Em
presa A. Floro Costa y C?, etc., bautizándolo de Canal 
nuevo, y agregando que el valizamiento del Canal 
nuevo y el dragado de algunos pequeños bancos que lo 
obstruían en su parte sur, todo lo cual se hizo en el año 
1892 y en menos de ocho meses, facilitaron muellísimo 
el tráfico de los buques, y dos días después de terminados 
los trabajos de dragado y de valizamiento, en Septiembre 
de ¡SoJ, se entregó d la navegación la ruta, que ha sido 
desde entonces la única seguida por los buques de gran 
calado (sic). 

Entre tanto, II. Senado, como la más abrumante prueba 
de esta impostura, transcribo la parte final del informe 
oficial de la Comandancia de Marina Oriental, que dice así: 

« Por lo demás, en esta Comandancia no existe ninguna 
« constancia oficial de que el Ingeniero señor Duclout, 
* ni nadie, haya efectuado trabajos de dragados ni de 
t valizamiento en aguas orientales al este del Banco de 
c Santa Ana y de las Limetas, que á haberlo sabido, ha-
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« bría dado cuenta inmediatamente á V. E . de tal avance, 

« como lo hizo en los casos á que hace referencia este in-

« forme. 

t E s cuanto tiene que informar á V. E . sobre el par-

c ticular. — Montevideo, Octubre 2 5 de 1 8 9 7 . — Julio 

t Muro'. » 

«Con lo informado, devuélvase al interesado. — L u i s 

c E . P É R E Z . » 

X V 

S e g ú n puede , pues, V . H . reconocer lo , los dragados y 
valizamioitos del señor D u c l o u t en a g u a s or ienta les , 

durante odio meses, son tan imag ina r io s c o m o s u s es tu

dios de sondajes , de los q u e ha vis to V. TI. no hay cons-

taticia a l g u n a en la Dirección de Obras Públicas de la 

Nación; y no se s a b e q u é admirar m á s á es te r e s p e c t o : 

si la fertilidad imagina t iva del señor Duc lou t ó la intre

pidez de sus sueños hidráulicos. 

L a propiedad, pues, de nuestros es tudios y del d e s c u 
brimiento de esa canal, l lámese canal nueva, c o m o la 
bautiza el señor Duclout, ó de las Limetas, como la de 
s igna nuestro plano, que nadie antes ni después de 
nuestra Empresa había descubierto y es tudiado con pro
lijidad, levantando planos correctos de sus fondos y sin
tetizándolos en el grande y hermoso plano de relieve q u e 
obra en la Secretaría del Senado , no puede a p o y a r s e 
en documentos miis incontestables, como que ellos e m a 
nan de fuentes fehacientes, de los informes técnicos de 
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ambos países; de los mensajes del Gobierno ribereño 

bajo cuya jurisdicción pasa esa canal; de los déla Co

mandancia de Marina Uruguaya, y de la propia me

moria técnica del plagiario, corrientes á f. 77 á 79 del 

expediente. 

X V I 

E n cuanto al 3 . " hecho que debía justificar, esto es, que 
el Gobierno Argentino aprovechó, sin que sospechase la 
infidencia de su empicado, de esos estudios y autorizó la 
publicación de la nueva ruta, divulgando un derrotero 
secreto que era propiedad de nuestra Empresa, creo, 
H. Senado, que son suficiente prueba, los decret >s d•• - y 
9 de Abril de 1 8 9 2 , firmados por los Ministros Zap 
y Zeballos, y las notas cambiadas entre la Legación 
Argentina y el Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República del Uruguay, de fecha 1 1 de Abril de 1892, 

de iS y 19 de Mayo del mismo año, y el mensaje di
rigido á la Asamblea General de aquel país por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores doctor flcrrero y Espi
nosa, adjuntando todas las comunicaciones, estudios y 
planos remitidos por la Legación Argentina, 
propósito preindicado de ajustar una convem ¡ón inter-
nacional, para proceder de común acuerdo á realizar 
esas obras sobre la base del proyecto pin niñeado por el 
señor Ducloxit; pensamiento que fué aceptado sin obje
ción alguna, reconociendo su mutua conveniencia por 
aquel Gobierno ribereño 
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Todas esas notas están testimoniadas en el expediente 

y han sido publicadas en las memorias de ambas canci

llerías correspondientes al año 1 8 9 2 . 

X V I I 

Por lo que hace al 4. 0 hecho, los comprobantes que he 

aducido y que obran en el expediente, cierran la puerta á 

todo conato de controversia y son tan contundentes como 

los anteriores. 

Ellos consisten: 

i.° E n el informe expedido por la Prefectura Marítima 

por orden del Ministerio de Marina (corriente á f. 3 2 3 ) , 

en el que el Práctico Mayor de este país, evacuando los 

seis puntos que abraza mi cuestionario para satisfacer 

las exigencias del señor Procurador de la Nación, con

testa : 

A l i.° — Que es cierto que hasta el año 1 8 9 2 los bu
ques de ultramar tomaban la derrota por el canal que 
pasa al Oeste del Banco de Santa Ana , y como la pro
fundidad media era de 1 4 pies, los buques que proceden
tes de los ríos tenían este calado, solían hacer operaciones 
de alije (trasbordo) para pasar la barra del Globo, si 
no preferían esperar altas mareas extraordinarias para 
efectuar el referido paso. 

A l 2 . 0 — Que es cierto que después que el Inspector 
del Riachuelo señor Duclout hizo público, en el mes de 
Abril de 1 8 9 2 , la existencia y mayor fondo déla canal 
que pasa á milla y media de la costa Oriental, los bu-



ques que antes se detenían en el Globo para trasbordar 
su carga á otros de menor calado, y éstos mismos, co
menzaron á abandonar la antigua ruta ó canal del Oeste 
del Banco de Santa Ana, y á navegar por la nueva canal 

de las Limetas ó de las Conchillas, que pasa á milla y 
media de la costa Oriental. 

A l 3-° — Que es cierto hizo saber al Prefecto Gene-
.ral de Puertos señor Mansilla, cuando se inauguró esta 
canal nueva, por carta publicada en la prensa, que corre 

Jl f. 96, que las ventajas que ella ofrecía, eran muy su

periores día del Globo, y aconsejando se practiquen obras 

de dragado para corregir sus pequeños defectos de curva

tura (sic), lo cual era precisamente el fin industrial que 
tuvo en vista la formación de la Empresa que repre
sento. 

A l 4. 0 — Que es cierto que la navegación, después 
de la publicidad que hizo el señor Duclout de la nueva 
canal, empezó á frecuentarla aprovechando sus grandes 
ventajas, ahorrándose los gastos de trasbordos en el 
Globo, de estadías y de fletes, los cuales eran de 10 
francos por tonelada; pudiendo hoy remontar por esa 
canal buques de 18 pies en bajas mareas, cuando antes 
sólo podían subir los ríos buques de 12 y 13 pies por la 
canal antigua. 

A l 5 . 0 — Que los beneficios que ha recibido la na
vegación por el aprovechamiento de la nueva canal, 
importan sumas de gran importancia para el comercio 

marítimo del Plata. 
. Y al 6.° — Que es cierto que la canal nueva es la 
marcada con tinta roja (la nuestra) en el plano que se le 
acompañó (corriente á f. 3 2 3 ) , y la marcada con tinta 
verde es la vieja ruta abandonada. 
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P e r o s i aún no b a s t a s e e s e t e s t i m o n i o , v e n d r í a á c o m 

p le t a r lo l a d e c l a r a c i ó n p a l a d i n a q u e h a c e en s u 2 . 0 i n fo rme 

d e 1896 el m i s m o I n s p e c t o r de l R i a c h u e l o s e ñ o r D u c l o u t , 

— de que dos días después de terminados los trabajos de 

dragado y valizamiento, q u e t an f a l s a m e n t e a f i rmó h a b e r 

p r a c t i c a d o en 1 8 9 2 , s e e n t r e g ó á la n a v e g a c i ó n la n u e v a 

ruta, que ha sido desde etitonccs la única seguida por 

los buques de gran calado ( s i c ) ; p á g . 7, fo l le to a g r e 

g a d o . 

L o q u e el s eñor D u c l o u t e n t r e g ó al púb l ico , H . S e n a d o , 

no fueron sus descubrimientos ni el fruto de sus estudios, 

sino los de la E m p r e s a q u e represen to , d e s p o j á n d o l a 

de l a m a n e r a m á s p i rá t ica d e los mér i tos y del f ruto 

l eg í t imo de s u s t r aba jo s , d e los q u e todo el m u n d o d e 

bía a p r o v e c h a r s e y s i g u e a p r o v e c h a n d o m e n o s el la . 

W i l l 

Por lo que hace á la parte del informe de la Prefectura 
sobre el 5 . 0 punto de mi cuestionario, esto es, acerca del 
monto de los beneficios que ha reportado la navegación 
con ese aprovechamiento del canal nuevo, aduzco como 
el más irrecusable de todos los comprobantes, las cifras 
estadísticas contenidas en el memorial del centro comer
cial del Rosario, presentado al Gobierno Nacional, cuyo 
folleto impreso se registra á f. 1 4 9 de este expediente. 

De esa importante petición, consta que el tonelaje de 
los buques que remontaron los ríos por la canal del In
fierno en el año 1889, alcanzó á más de 3 . 3 0 0 . 3 5 5 ( s i c ) . 



— 3 5 — 

habiendo casi dupl icado es ta cifra en los diez años pos 

teriores, según podría comprobar lo con los es tados de los 

oficios de aduana . 

Que dado el aumento creciente del ca l ado con q u e s e 

construyen los b u q u e s modernos , más de 3,000 buques 

tenían que hacer estadías antes de pasar Alar tí n Gar

cía ( s i c ) . 

Que siendo el aumento de flete de Europa d los puer

tos del litoral de diez f rancos (dos pesos oro) por tone

lada ,debido e x c l u s i v a m e n t e á l a s desven ta j a s de la cana l 

(sic) ( la ant igua, pues la memoria se refiere al año 1 8 8 9 ) , 

el pa ís ha perdido l a s s igu ien tes can t idades en los a ñ o s 

que se indican, s u p o n i e n d o q u e hayan venido con ca rga 

completa : 

Arto T o n e l a d a s oro 

1 8 8 5 I . 9 5 9 . 4 6 0 3 9 1 8 . 920 

1 8 8 6 1 . 8 8 6 . 7 0 9 3 793 . 4 1 8 
1 8 8 7 2 . 2 3 9 . 5 9 8 4 •479 . 1 9 6 

1 8 8 8 2 . 4 2 0 . 1 4 3 4 . 840 . 2 8 6 

1 8 8 9 3 3 0 0 . 3 5 5 6 . 600 . 7 0 0 

Considere V . 11 . lo que habrá perdido hasta el año 

1 8 9 2 , en que cesaron esas gabelas. 

Con razón, pues, en presencia de tan estupendas cifras, 

e x c l a m a aquel ilustre centro comercial en la pág. 17 : 

€ De cuatro á seis millones de pesos oro!! solamente 

* por los fletes de entradas, ó sean 24.000,000 de pesos 

« curso legal por año (el cambio estaba alto entonces), 

« que el país pierde en beneficio del extranjero, á donde 

c va el importe de esos fletes!! 
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« T a l e s son los perjuicios, por lo menos, que ocasiona 

« al comercio y á l a industria argentina (y oriental) la f al ta 

« de canalización del paso de Martín García!* (s ic)f . i 4 9 . 
D e s p u é s de esto, creo ocioso, señores Senadores, adu

cir nuevas cifras y documentos para comprobar cuan in
gentes sumas ha ahorrado la navegación marítima, desde 
que dio el señor Inspector del Riachuelo publicidad in
fidente al derrotero trazado por nuestros estudios; pues 
sin ellos y sin nuestra patriótica iniciativa, es bien posi

ble que hasta hoy se estuviese navegando por la antigua 

ruta del oeste del Banco de Santa Ana, hasta que la 

naturaleza la hubiese cegado casi por completo, como ha 

sucedido después de 1 8 7 6 con la del paso Oeste de Mar

tín García, abandonada desde esc año, por la del Este, ó 

sea la llamada canal del Infierno, más honda, segura y 

vali/.ada por el Gobierno Oriental en el año 1 8 7 7 . 

X I X 

R e s u m i e n d o la p rueba producida en el expediente , 
p a r a sat isfacer la j u s t a e x i g e n c i a del señor Procurador 
de l a Nac ión , creo, 1 1 . H. Senadores , haber justificado 
de la mane ra m á s luminosa y conc luyeme : 

1.« L a propiedad y prioridad absoluta del descubri
miento, es tudios y planificación de la nueva canal de las 

Limetas, desde el año 1 S 3 5 . . 

2 . ° Que hal lándose nuestros estudios en las ohcuiy 

públ icas de la Nación, ellos fueron conocidos y c o ^ ' 
> « k . . 1 » 1 M > //,•/ Riachuelo, al ser cncax t ados por el se ñor Inspector ati j\tacauttv. 



gado por el Gobierno del estudio de los pasos de Martín 

García. —( In fo rmes de la Dirección de Obras Públicas, 

f. 187.) 

3. 0 Que dicho señor p lag ió nuestro descubrimiento y 

estudios, y los presentó al Gobierno Argentino, como 

fruto de sus t rabajos de sondajes, d ragados y valiza-

miento, que jamás hizo en a g u a s de jur isdicción oriental. 

4. 0 Que en s egu ida , por pura vanagloria, los divulgó al 

público, con ó sin autorización de la superioridad, para que 

aprovechase de ellos la navegación, como se aprovecha 

desde entonces, á costa de nuestros esfuerzos. 

5 . 0 Que el Gobierno Argentino, en la creencia de que 

eran el fruto serio de los t rabajos encomendados al señor 

Inspector del R iachuelo , los aprovechó tambtén como 

base de la convención internacional, para realizar esas 

obras en consorcio con el Gobierno < «riental. 

6.° Que á causa de ese acto internacional i-•>< - 1 1 

LAS gestiones de la Empresa en el Senado < ínental. 

obtener la concesión, después de haberla obtenido en la 

Cámara de Diputados de aquel país, ti . u -asaá^f r J l "** , 

mente las que se hacían ante el Uobicrn 

tino. 
OIIÍ» A Ar> « e n frirasn se produjo la ruina to-7. v u c a causa cíe ese iracasu »»- H I U U U J 

tal de la Empresa; se divulgaron los secretos ü 

estudios, que eran de carácter reservad.', <; 

dose la navegación general y el Gobierno uesu 
• 892, de los frutos legítimos de nuestra propieua 

tífica y de los beneficios con que especulaba la \ 
en compensación de sus ideales y trabajos. 

8.° Que estos beneficios consisten en el ahorro < 

sumas enormes que por diferencias de Metes y 
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millones al arto, teniendo hoy una rut 
pedita por la que pueden remontar los 
2(> pies de en lado, t/racia.s á nuestra ini 



X X I 
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de los diversos Ministros que han intervenido en ese 

asunto, á fin de poderles demostrar con datos é informa

ciones incontestables, la gravedad de esta cuestión y la 

conveniencia que había para la Nac ión de conocer á 

fondo el problema complexo del Estuar io . 

Hasta como elemento de defensa nacional, no es dado 

á ningún Estado que acrecienta día á día su poder ma

rítimo, descuidar el estudio de su hidrografía interior y 

dejar de conocer científicamente las verdaderas rutas que-

deben franquear las naves de guerra y las que hacen el 

comercio marítimo. 

Toda información comprobada á este respecto, es acree

dora á la consideración de los Gobiernos y de los centros 

científicos. 

Mas en vano, H . Senadores, he empleado todos los 

medios para ser escuchado. — E l l o s fueron tan infructuo

sos como los desplegados para que después de tantos 

años se nos hiciera justicia. 

Una antipatía profunda, invencible, para acometer el 
estudio de este asunto, rebelde á todo espíritu justiciero; 
m:ís que eso, á toda previsión nacional, sepultaba en las 
carpetas ministeriales, unas veces por las agitaciones de 
la política, otras por recargos de atenciones del despa
cho, el estudio de un asunto que con excepción de el 
del Puerto, es tal vez el de mayor importancia marítima 
de los que tramitan en la administración. 
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X X I I 

Mas, en tanto que nuestra reclamación marchaba con 

tanta lentitud á su calvario, ocurrían hechos relacio

nados íntimamente con ella, que han venido á complicar 

más todavía el problema del Estuario, influyendo deplo

rablemente en su solución. 

En todos esos hechos, como un numen misterioso, apa

rece el fantasma del señor Inspector del Riachuelo, que 

parece haber hecho de la canalización del Estuario la in

mensa obsesión de su espíritu. 

Desde luego, no ha dado un paso nuestra Empresa en 

las oficinas administrativas, en que no se sintiese la hos

tilidad paralizadora de dicho señor. 

Su autoridad científica, por contestada que fuese, se 

hacía sentir en todo, y tan grandes debían ser los apo

yos morales que lo han sostenido, que en los dos con

flictos que tuvo con las dos Direcciones de Obras Pú

blicas que pusieron por condición la eliminación de su 

persona para aceptar sus puestos, siempre salió victo-

rioso-y con su supremacía intacta. 

Era . pues, ese funcionario, y acaso no ha dejado de 

serlo, un poder oculto contra el cual toda lucha técnica 

legal, más que ingrata, era imposible. 

Los hechos que reseñaré bien pronto, convencerán á 

H. de que no hay hipérbole en estas enunciaciones. 

A pesar de todo, acosado por la perseverancia de la 

•Empresa que represento, la que confiada en su buen 
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derecho y en la verdad científica, supo mantenerse siem

pre firme en el terreno legal, el señor Inspector del R i a 

chuelo, sin clavar sus cañones ni dejar de hostilizarla, 

comenzó á cambiar de táctica, comprendiendo que debía 

aprovechar mejor el tiempo. 

Concibió nuevos proyectos sobre la canalización del 

Estuario, á cual más quimérico é impracticable. 

Con motivo del p royec to presentado al Congreso para 

cayializar el paso de Mart ín (rarcía, por el ex Diputado 

doctor A y a r r a g a r a y , el a ñ o 1 8 9 6 , sus celos científicos se 

desper taron , y debo pensar que fueron su influencia y 

s u s consej'os los que indujeron al Pode r E j e c u t i v o á en

c a r g a r l e nuevamen te de pract icar es tudios s o b r e lo 

mismo, los que condensados en un ex tenso informe y 

var ios planos, remitió el Poder E jecu t ivo con mensa je 

el 8 de A g o s t o de 1 8 9 6 al II. Congreso , y l uego fueron 

m a n d a d o s imprimir en folleto, por t ra tarse de una obra 

de. excepcional importancia, á indicación del Diputado 

Mitre y Vcdia . 

V . 1 1 . conoce esos repartidos, cuyos originales exis ten 
en la Secretar ía de la Cámara de Diputados , y de los que 
en autos obra un ejemplar. 

X X I I I 

La idea dominante de esos nuevos proyectos es que 
la canalización del Estuario debe hacerse entre costas 
exclusivamente argentinas, donde la jurisdicción nacio
nal es exclusiva (sic), según fluye del mensaje del Poder 
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Ejecutivo y fluye también del brillante discurso con que 

el ex Diputado doctor A y a r r a g a r a y fundó su proyecto, 

pasando uno y otro englobados á estudio de la Comisión 

de Obras Públicas. 

A m b a s piezas reflejan un nacionalismo exagerado, y 

deficiencia notoria de conocimientos hidrográficos sobre 

el problema que se intentaba solucionar. 

E n el del señor Aya r r aga ray se autoriza al Poder 

Ejecut ivo para dragar un canal de comunicación en el 

paso de Martin García por el canal del Infierno, con un 

g a s t o de 3 0 0 , 0 0 0 pesos m/n., reputándose como una 

mera discusión teórica la del dominio jurisdiccional del 

canal, con lo que revela su autor desconocer la bifurca

ción de los canales del Estuario, desde que no es el ca

nal del Infierno el que carece de profundidad y debe 

dragarse , sino los canales de acceso, siendo el más pro
fundo de todos el de las Limetas (estudiado por nuestra 

Empresa) , que está b.ijo la exclusiva jurisdicción oriental? 

razón por la que la cuestión de jurisdicción no es sim

plemente teórica, sino fundamental, desde que e l Con»-; 
greso Nacional no puede sancionar leyes - p a r a ejerli

tarse en jurisdicción ex t r aña—sin la aquiescencia de 

la potencia ribereña á quienes puedflá afectaJV^ 

En el mensaje del Poder Kjecu 

d e c e e s menos disculpable aún, 

estudio técnico aprobado por el I 
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nieros y r e l evado por un funcionar io q u e , c o m o el s e ñ o r 

Inspec tor del R i a c h u e l o , h a c e a ñ o s q u e e s t á especiali

zándose en esta cuestión. 

E n él no só lo se a fec ta d e s c o n o c e r l a v e r d a d e r a h id ro 

graf ía del E s t u a r i o , s o b r e la q u e t an tos e s t u d i o s p r e t e n d e 

haber hecho en 1 8 9 2 y en 1 8 9 6 el s e ñ o r D u c l o u t , s ino 

que l i sonjeándose una p r eocupac ión q u i m é r i c a a l g o en 

b o g a entre a l g u n o s h o m b r e s púb l i cos d e e s t e pa í s , s e 

fomenta la convicción de q u e p a r a el mejoramiento de l a 

navegación y hacerla corta y fácil, pueden dec re t a r se c a 

nales económicos entre costas exclusivamente argenti

nas, donde nuestra jurisdicción sea absoluta ( s i c ) , y na

cionalizarse, por decirlo as í , la soberan ía de la cuenca 

hidrográfica del Es tua r io , q u e arr ima s u s cauces profun

dos á l a s cos t a s orientales, fenómeno fatal inconmovi

ble, que no es dado al hombre modificar, s egún lo reco

noce el mismo señor Duc lou t en su memoria y a c i tada 

de 1 8 9 2 . 

E a E m p r e s a que represento, tuvo ocasión de adver t i r 
á t iempo al P. E . sobre todos esos errores que en cierto 
modo podían comprometer has ta la seriedad del G o 
bierno Argent ino. 

N o logró ser atendida, y f¿icil es expl icarse por 
qué. 

E a autoridad científica del señor Duclout , reforzada 
con el exequátur del Departamento de Ingenieros, era 
indiscutible, y las advertencias de nuestra Empresa , por 
más que se apoyasen en planos fehacientes y en la do
cumentación técnica superabundante del proceso, debían 
parecer interesadas y sospechosas. 

A c a s o si el Ministerio del ramo la hubiese prestado 
atención, podría la Empresa haber infundido la duda en 



el ánimo del Gobierno sobre la infalibilidad técnica, casi 

supersticiosa, que se atribuía al señor Duclout. 

No habiendo sido escuchada, el error sincero ó inten

cionado del nuevo proyecto del señor Duclout debía impo

nerse, y más tarde tener la fortuna de convertirse en ley. 

E s de ese modo que un proyecto tan absurdo como 

aventurado, ha venido á ser la piedra angular de la des

acertada solución que pretende darse á este problema, 

y que se resolverá para la Nación en pura pérdida de 

tiempo y de dinero, según voy á patentizarlo. 

P a r a d l o , á fin de fatigar lómenos posible l.i . 11 • • r i < i. '• r i 
de V. II., de la que estoy abusando, no tendré más que 

valerme del señor Duclout para refutar al mismo se

ñor Duclout, dejando con sus contradicciones aquila

tada su probidad científica. 

X X V 

Comenzaré por lo pertinente de su informe de 1896 . cn 

que nos da á conocer las razones que han determinado 

su nueva concepción. Dice as í : 

c P¿ira el trazado del nuevo canal proyectado puede 

« adoptarse la línea que une el canal Buenos Aires con 

« la barra de San Pedro, pasando por el canal del < ilobo, 

« marcado con líneas rojas en el plano 6.". liste trazado 

« tiene sobre el del canal nuevo (el nuestro, que fué tam-

% bien el de sus primeros amores) , la ventaja de ofrecer 

« una línea mds directa y pasar por el lado occidental de la 

« Isla d& Martín Garda, es decir, entre esta isla y la costa 

http://1896.cn
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« argentina, con lo qncsc evitarían discusiones ifiternacio-

c nales sobre jurisdicción de aguas. » ( P á g . 1 3 d e s u in-

« forme.) 

L a evolución técnica del señor I n g e n i e r o D u c l o u t n o 

podía ser m á s g a l a n t e p a r a con el G o b i e r n o A r g e n t i n o , 

ni hacer m á s s impát ico su n u e v o p r o y e c t o . 

F a l t a b a sólo que ese nuevo fruto de sus estudios f uese 

práct ico y a jus tado á la ve rdad científica, y s o b r e e s t o e s 

el mismo Ingeniero D u c l o u t quien v a á e n c a r g a r s e d e 

desvanecer toda ilusión. 

E n su cor tesanismo ingenuo, hab í a sin d u d a o l v i d a d o 

el señor Duclout , que en su pr imera memor ia del a ñ o 

1 8 9 2 , después de haber explorado una cuenca de mds de 

60 kilómetros cuadrados y haber practicado mas de cinco 

mil sondají• s, había sostenido técnica y conc ienzudamente 

todo lo contrario de lo que afirma y sost iene en su n u e v o 

informe y proyecto. 

Entonces , cuando a l a rdeaba de descubridor del canal 

nuevo, que la prensa chauvinista proponía s e b a u t i z a s e 

con el nombre de canal Duclout (his tórico) , dec la ró en 

su memoria, c que la dirección de las corrientes del Estua

rio sigue el ta lweg de esta canal,—que la naturaleza ge

neral de la cuenca superior del Rio de la Plata produce 

forzosamente una tendencia de las aguas d correr cada 

vez mds cerca de la costa oriental: r,° por la dirección de 

la corriente entre Martín García y Martín Chico, cuyas 
costas rocosas forma?i una desembocadura inconmovible 

que dirige las aguas hacia el S. E. — 2.0 por la tendencia 

de las aguas del rio Paraná frente al Delta, d desviar las 
corrientes hacia el Este. — j . ° por los constantes trabajos 
é inmensos depósitos que dejan las aguas del Paraná al 
caer en el lecho del Rio de la Plata, cuyos depósitos ha-
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cen disminuir constantemente la profundidad de los ban

cos situados frente al Delta, conocidos con el nombre de 

Playa Honda, y debido á su marcha progresiva han inu

tilizado en épocas recientes el paso oeste de Martín 

García.» 

« E s t a s fuerzas na tu ra les , ag rega el señor Duclout,son 

irresist ibles, y no es dado al hombre modificar fenóme

nos de tal potencial; por cuya razón, repito, es fatal el 

desecamiento pan la fino de la Playa l fonda, v la forma

ción de un lecho principa! cada día más importante para 

las aguas del Río de la Plata, cuyo tatrceg sigue más ó 

menos el trazado en el mapa que se acompaña (el <]ue 

nos p lagió; f. 77 ). » 
Pues bien, II. Senadores, á pesar de la solemnidad de 

es tas conclusiones científicas estampadas en su primera 

memoria de 1892, cuatro años más tarde, en 1896, había 
de surgir el hombre intrépido que las desmintiera y pre

tendiese modificar fenómenos de tal potencia, y como don 

Quijote con los Molinos, — emprendiese descomunal ba

talla con esas mismas fuerzas naturales irresistibles, que 

han cegado el paso oeste de Martín García y formado 

una desembocadura inconmovible hacia el Es te de la costa 

Oriental, al inmenso desagüe de los ríos. 

E s e hombre debía ser el mismo señor Duclout, que hoy 

pretende dragar otra nueva canal sobre una cordillera 

de bancos á mitad del Estuario, utilizando el paso oeste 

de Martín García, inutilizado en épocas recientes (sic), 

resistiendo con pujanza hercúlea las irresistibles fuerzas 

naturales que desvían el talweg del Río de las costas 

argentinas y lo recuestan á la costa oriental, deteniendo 

«1 fatal desecamiento paulatino de la Playa Honda; en 

fin, obligando á las indómitas y bramadoras corrientes 
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del Estuario, á saludar reverentes, como las o las al va 

nidoso caracol, el trazado fantástico del nuevo Neptuno . 

Apena, I I . Senadores, el contemplar cuan fácilmente 

han triunfado las ironías inteligentes del señor Duclout , 

de la credulidad profana de sus superiores y aun mismo 

de las complacencias augures de los señores del Depar 

tamento de Ingenieros, satirizando un noble y respeta

ble sentimiento patriótico, en vez de dirigirlo é ilustrarlo 

con la verdad de la ciencia. 

X X V I 

Pero donde el señor Inspector del Riachue lo ex t rema 

sus ironías y abusa de su ciencia hidráulica, creyéndose 

soberano en medio de una corte de ciegos, es en el pre

supuesto y en el plano de esas obras, en que para com

placer el ideologismo argentino y evitar discusiones 

internacionales sobre jurisdicción de aguas ( s i c ) , acu

mula elementos que hacen elevar el capital del d ragado , 

entre chatas, d ragas y vapores, á 724 ,000 pesos oro, y 

en casi tres tantos más los gas to s de excavación y con

servación de la canal en los S años que duraría su cons

trucción ( pág . 16) . 

Para hacer más atrayentes es tas economías, el señor 

Duclout fija un precio modesto al costo del metro cúbico 

de materia extraída, apenas 0 , 1 8 5 § 1 , 1 equivalente 

poco más ó menos áo,o6 ( o r o ) ; — m a s en cambio omite 

estudiadamente, todo cálculo positivo en lo referente al 

d ragado del paso oeste de Martín García, inutilizado 
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desde ¿pocas recientes ( s i c ) y q u e s e propone habi l i tar ; 

y lo que es m á s inconcebible , omite también todo ele

mento de cá lcu lo en lo referente al canal Buenos Aires, 

que es la continuación del canal que proyecta con tanto 

lujo de p lanos . 

Pero, no só lo gua rda silencio absolu to el señor Inspec

tor del R i a c h u e l o sobre el d r a g a d o de esos dos canales, 

por donde se propone dar gus to á la pasión jurisdiccional 

de sus superiores, sino que la profundidad mínima del 

canal Buenos Aires , que, según su primera memoria, era 

apenas de doce pies, con tendencia á disminuir de año 

en año, aumenta en sus planos á impulsos de sus fan

tasías patrióticas, hasta un mínimum de /o pies* ofre

ciendo así un fenómeno hidrográfico, verdaderamente 

milagroso, como el que separó las a g u a s del Mar Rojo , y 

otros no menos célebres, creados por la inagotable ima

ginación de los pueblos de oriente. 

Fué más lejos aún, conociendo el terreno firme que 

pisaba, y acabó por persuadir á técnicos y profanos, de 

que á despecho de todas las fuerzas naturales que des

vían las corrientes hacia la costa oriental, no ofrece difi

cul tad mayor desviar el ta lweg del Río hasta colocarlo 

dentro del límite de la jurisdicción argentina; y lo que 

e s m á s heroico, que la conservación de un milagro tal en 

la ciencia hidráulica, apenas costaría 37 ,000 $ >n,».al año. 

4. 
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X X V I I 

D e s p u é s de todo esto, comprenderá V . H . el pape l d e s 

airado que en tantos años ha tenido que hacer n u e s t r a 

E m p r e s a , la que sin inmolar convicciones de una a l t a 

probidad científica, no podía lisonjear sentimientos ju r i s 

diccionales que la naturaleza toma m u y poco en cuen ta . 

E n a m o r a d o el Gobierno de ideales imposibles, que ve í a 

h a l a g a d o s por la ductilidad técnica del señor Inspec to r 

del Riachuelo , tenía que encontrar profundamente imper

tinentes nuestros reclamos, irreverentes nuestros p l a n o s 

y soluciones, y aun ver en nuestra empresa una rebelión 

reincidente contra la jurisdicción nacional. 

R e c l a m a r justicia en estas condiciones, era irritar c a d a 

vez más las fibras de un patr iot ismo ext raviado, era po

ner en duda la infalibilidad del criterio gubernat ivo, e ra 

menoscabar los respetos de la ciencia oficial, era vo lver 

á traer importunamente á la memoria de nuestra canci

llería como una veleidad humillante tr ibutada á una j u 

risdicción extraña, los antecedentes fugaces de una con

vención internacional, cuya inutilidad acababan de de

mostrar los nuevos estudios del señor Duclout , a v a s a 

l lando la obra de la naturaleza al gus to y medida de la 

vanidad nacional. 

E r a , en fin, remover hechos fósiles el insistir tanto s o 

bre la conducta equívoca de un empleado, tan hábil c o m o 

competente é irreemplazable para ciertas obras de dra

g a d o , y que si pudo ser frágil é incurrir en un pecado 
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de kleptomania (no bien codificado aún en el mundo de 

las leyes) , lo fué en servicio de esa entelequia patriótica, 

que aspi ra á tener dentro de casa todos los pasadizos de 

comunicación con los ríos, aun á despecho del imperio 

de la naturaleza. 

Por insuperables que fueran todas estas desventajas, 
no por eso ha desmayado la constancia de la Empresa, 

porque sabia por larg-a experiencia de la vida, que l lega 

un día en que toda mistificación se derrumba, en que la 

verdad científica, que nunca tiene que palidecer ni rubo

rizarse, se abre paso, para imponer respeto á sus más 

encarnizados detractores. 

E s e día se acerca ya, 1 1 . Senadores, y no poco han 

contribuido á ello las nuevas y peregrinas ulterioridades 

que ha tenido este asunto y que someramente paso á re

latar. 

X W i l l 

E s t a b a pendiente del estudio de las Comisiones res

pectivas del Congreso el proyecto del señor Duclout, 

auspiciado por el mensaje del Poder Ejecutivo, y también 

el del ilustrado ex Diputado por Entre-Ríos, doctor Aya

rragaray, cuando aparece como el Comendador de piedra, 

un nuevo proyecto ante el Congreso, representado por 

la razón social Dirks y Dates, el cual, con ligeras varian

tes, está exactamente vaciado en el molde clásico del pro

yecto del señor Ingeniero Duclout, ó mejor dicho, en el 

proyecto oficial del Poder Ejecutivo. 
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¿ E r a esto un nuevo Gaso de inocente kleptomania, ó en 

esa identidad técnica andaba oculta la mano exper ta del 

señor Inspector del Riachuelo? 

Nada podría decir á este respecto, porque podría inter

pretar mal el silencio del señor Inspector, que bien pu

diera ser ajeno á esa amalgamación de sus planos y pro

yectos oficiales con los de la E m p r e s a particular de los 

señores Dirks y Dates, á quienes tal vez ni conociera. 

L a perfecta identidad de ambos proyectos era sin em

bargo inconcusa. 

Igual era el trazado que ambos proponían dragar . 

E l capital con que el Gobierno habilita á la E m p r e s a 

de los señores Dirks y Dates, era exactamente el mismo 

presupuestado por el señor Duclout y aprobado por el 

Departamento de Ingenieros, esto es, de 724 ,000 $ oro 

(artículo i.° de la ley número 3657 y pág . 1 6 , informes 

del proyecto Duclout). 

L a profundidad mínima de la canal, el ancho de su le

cho, la inclinación de los taludes, exactamente idénticos 

(artículo 5." ley citada). 

L a única diferencia entre uno y otro es el precio del 

material extraído. 
E n el proyecto oficial del señor Duclout, cuando la 

obra debía hacerse directamente por el Gobierno, el pre
cio del metro cúbico era de 0 .185 de peso m/n., equiva
lente más ó menos á 0.06 oro. 

E n el proyecto de los señores Dirks y Dates , más prác
ticos sin duda, y que no tenían para qué consultar las 
economías del erario, el precio sube á 0.32 oro (artí
culo 6.° de la ley), esto es, á cinco veces más que el del 
presupuesto oficial aprobado por el Departamento de In
genieros. 
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A pesa r de tan enorme diferencia de costo — que nadie 

hizo notar al Gobierno ni al Congreso, — ese proyecto fué 

discutido con celeridad y convertido en ley, — mere

ciendo ser uno de los pocos asuntos que fué remitido en 

la prórroga, sin que el Ministerio del ramo echase de 

ver cuan poco en armonía estaba con los actos ante

riores del Poder Ejecutivo. 

T a n marcada liberalidad por parte de los Poderes pú

blicos sólo tiene explicación en el deseo patriótico de 

dar cuanto antes principio á la obra del mejoramiento 

del Estuario, tan reclamada por el comercio marítimo, y 

en la creencia, por demás generalizada, de que estas obr¿is 

se ejecutan mejor y más rápidamente por empresas par

ticulares, y más que todo, en la poca versación de nues

tros hombres públicos sobre materias que, como las hi

dráulicas, requieren conocimientos técnicos especiales. 

De otro modo se habrían compulsado más detenida

mente todos los antecedentes que se relacionan con el 

complexo problema del Es tua r io ; se habrían tenido á 

la vista nuestras impugnaciones y planos, tratados siem

pre con el mayor desdén; se habría llamado á licita

ción, como lo manda la ley, desde que existía un presu

puesto oficial que fijaba precios cinco veces menores; 

se hubiesen oído los dictámenes competentísimos del Ins

tado Mayor de Marina, el d é l a Oficina hidrográfica, el 

4e la Prefectura, y no se habría cometido el nuevo error 

de entregar el problema del Estuario, de excepi ional im

portancia para el país, á las ambiciones financieras de una 

empresa particular, que no había hecho estudios propios 

de la canal proyectada, que no aportaba ninguna idea 

nueva, á no ser que se crea tal el patrocinio de la nebu

losa técnica del señor Duclout; en fin, que no habría gas-
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tado un peso en beneficio del país, y á la que, pa ra 

colmo de larguezas, hasta se la habilita con un ingente 

capital de dragaje, cosa sin precedente en estos pa í ses . 

X X I X 

Militan las mismas razones en que ya he abundado 

para demostrar lo absurdo del proyecto del señor Du-

clout, que las que militan respecto al proyecto idén

tico de los señores Dirks y Dates , por más que se pre

senta bajo el disfraz de una empresa particular que 

cobra sin arriesgar capital. 

Si, como lo demuestra la ciencia hidráulica, los mis

mos razonamientos y los primeros estudios del señor D u -

clout, todos los informes técnicos de nuestro expediente 

y hasta el simple buen sentido, no es dado al hom

bre modificar los fenómenos naturales de una potencia 

irresistible, y por tanto cambiar á voluntad, por suti

lezas de jurisdicción política, el talweg secular del R í o 

de la P l a t a ; si no habría millones bastantes para reali

zar tan temerarias hazañas contra el imperio telúrico de 

la naturaleza, cuadra preguntar : 

¿ Q u é objeto práctico se han propuesto el Gobierno 

y el Congreso Argentino al prodigar tantos favores á 

una empresa particular que nada va á solucionar, al 

mismo tiempo que se le rehusa hasta la justicia exple-

triz á la única empresa seria que garant ía con sus es

tudios previos, aprobados en todos los informes de auto-



— 55 — 

ndades científicas de ambos países, y con sus propios ca

pitales, la realidad de esta solución? 

Tanto como nuestra Empresa, que ajustó con honrada 

modest ia sus planes á Jas fuerzas naturales y á la cien

cia, puede reivindicar para sí el honor de ser una E m 

presa de canalización seria, que ninguna regalía antici

p a d a pedia al Es tado , antes de concluir la obra, — la de los 

señores Dirks y Dates, que está en pug-na con la acción de 

la naturaleza y la ciencia, que se desliza sobre los rieles 

oficiales del señor Duclout, que impetra la habilita' 

ción de un ingente material mecánico para ejecutar esa 

obra por cuenta del Estado, no es ni será j amás una 

Empresa de canalización seria, en la acepción científica 

de la palabra, sino una ¡impresa de dragado d destajo 

y á razón de 0.32 centavos oro por metro cúbico; dra

g a d o que no habría tenido fin, si la previsión inteligente 

del señor Diputado Mitre y Vedia no hubiese limitado 

á 544,000 pesos oro el rubro que se va á insumir en 

e s t a s fantasías hidráulico-jurisdiccionales, viva imagen 

del Tonel de las Danaides. 

Y ocurre preguntar también, 11. Senadores: ¿Cuando 

s e a g o t e ese rubro de 544,000 pesos oro, que á razón de 

0.32 por metro cúbico tan sólo alcanza para dragar 

1 .075 .000 toneladas métricas, es decir, apenas las dos 

terceras partes del 1.700.000 que calcula en su proyecto 

el señor Duclout, ¿ q u é se hará? 

S e g ú n este mismo señor Duclout, según la ciencia, 

según el buen sentido de todo el mundo, obras de este 

género, t rabajadas en medio de un mar proceloso, que, 

como el Es tuar io , es el recipiente de las torrentosas co

rrientes de dos de los más grandes ríos de América, y 

que por lo mismo son de difícil sino imposible conserva-
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ción, no pueden suspenderse, ni dejarse abandonadas , 

so pena de que la naturaleza ofendida recobre sus fue

ros y en menos de seis meses castigue los desvarios del 

hombre. 

¿ Entonces qué se hará ? 

¿ S e votarán nuevos rubros ? 

¿ No habrán progresado algo más las ideas científicas 

y nada habrá enseñado la experiencia al patriotismo del 

Congreso ? 

¿ N o habrá una sola voz autorizada en la ciencia ó en 

la Marina nacional, alguna alma joven y ardiente que 

se levante airada contra estos desaciertos y evite al me

nos nuevas é infructuosas sangrías al erario público ? 

¿ Qué garantía han dado al país los afortunados con

cesionarios de que con el simple patrocinio de su nom

bre financiero á los proyectos quiméricos del señor 

Duclout, solucionaran la canalización del Estuario y 

argcntinizaran el canal que debe servir á perpetuidad 

para la navegación ? 

i Q u e garantía han ofrecido de que en esta lucha brazo 

á brazo que van á emprender contra la naturaleza, no va 

á ser el Estado el pavo de la boda, y, en lugar de un gran 

canal, no se recibirá al cabo de unos cuantos años, sino 

un escueto zanjón ? 

¿ No serán esas obras una segunda edición, por su costo 

ilimitado, de las del Riachuelo, en que fallan siempre 

los cálculos del señor Inspector? 

¿ No descubrirán algún día en sus entrañas algún nuevo 

Panamá argentino ? 
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X X X 

Comprenderá bien V. H. que, alejada ya la Empresa 
que represento de toda competencia en esas obras que 
las autoridades argentinas son dueñas de ejecutar y 
pagar en la forma que tengan por bien, la crítica que 
dejo expuesta sobre tantos y tantos errores, no obedece 
á otro móvil que al sentimiento profundo de verse ven
cida y humillada por la sinrazón y la temeridad, y ver 
malogrados ideales científicos y patrióticos que, tanto 
como ella, bien pronto tendrá que deplorarla Nación. 

Quizá sea ya tarde para reparar tantos males, pues 
los dineros malversados en una obra quimérica, no se 
recuperan jamás. 

Entonces es posible que las ideas prácticas y honradas 
de la Empresa que represento recobren su prestigio, que 
se dé razón á la probidad de sus estudios y se haga 
justicia á su patriotismo, si es que alguna vez se preo
cupa formalmente el Gobierno de la Nación de resolver 
el problema de excepcional importancia de la canaliza

ción del Estuario, deponiendo deliquios de jurisdicción 
absoluta, y consultando á la vez que los dictados de la 
ciencia hidráulica, las economías del erario. 

Para eso mismo será indispensable que haya indem

nizado nuestros estudios, á fin de haber adquirido legal

mente su propiedad y nuestros derechos de prelación 

de trece años atrás sobre esa canal, desde que ella es 

la Ú N I C A por donde la canalización del Estuario es 

posible. 
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Mas, mientras no l lega ese día perentorio, indefectible, 
que no ha de tardar, considera, H . Senadores, la E m 
presa que represento, que no es justo ni decoroso para 
la Nación, aprovecharse por más tiempo del sacrificio de 
una Empresa que ha enriquecido al país y á la navega 
ción con una obra de progreso, á la que ha consagrado 
capitales y esfuerzos, de los que hasta ahora no ha re
portado sino decepciones y menosprecio. 

U n a Nación tan culta, tan justa y generosa como la 
República Argentina, no puede gozarse por más tiempo 
en la ruina y debilidad de una Empresa que le ha des
pejado el camino científico de una gran solución comer
cial de la que todo el mundo, menos ella, reporta be
neficios inmensos. 

E s e aprovechamiento está exuberantemente compro
bado en los autos, del mismo modo que esos beneficios. 

Sólo toca á V. II . decidirse á hacer justicia, y a que 
el Poder Ejecutivo, reconociendo en principio en su men
saje de 1 4 de Junio de 1 8 9 7 , haber aprovechado el Go
bierno Argentino, en beneficio público, de los estudios y 
planos de nuestra Empresa, somete á V. I I . la solución 
definitiva de este asunto. 

Sintetizados están también en el expediente, como una 
de las bases para fijar el monto de la indemnización, los 
múltiples y cuantiosos gas tos que ha hecho la Empresa 
desde antes de su iniciación en 1885 , hasta el presente, 
esto es, en más de trece afios. 
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Ahora bien, como la solución más práctica, si V. H. 

no prefiere entrar en detalles técnicos y aritméticos, 

ella insiste en proponer la fijación por medio de peritos 

arbitradores d é l a indemnización reclamada, conformán

dose desde ahora en que se nos haga el abono en la 

forma menos g ravosa para el erario público. 

L a prudente solución del arbitraje tiene una triple ven

taja que voy á enunciar. 

Entraña un acto de levantada justicia. 

H a c e dueña á la Nación de todos nuestros estudios. 

Y para el caso infalible de que fracase, como tiene que 

fracasar, ó sea perimida la concesión Dirkes y Dates, 

quedar habilitado el nuevo Gobierno para realizar en 

brevísimo tiempo, con un costo insignificante, sobre la 

b a s e de estudios hechos, la canalización del Estuario por 

la única ruta que la naturaleza ha preindicado. 

Otra ventaja más puede reportar el Gobierno de esta 

solución, y es indemnizarse del costo de la obra con 

un leve impuesto sobre el tonelaje de registro de los 

buques que utilicen la canal y su valizamiento, el cual 

puede producir, dado el creciente aumento del tráfico 

fluvial, una renta permanente de más de 300,000 $ oro 

al año, reembolsándose la Nación, en poco más de un 

año, del costo de las obras y quedando un abundante 

superávit para g a s t o s de conservación y rentas gene

rales. 
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H o y que el Gobierno Uruguayo ,— que siempre es tuvo 

dispuesto á prestar su aquiescencia y hasta contribuir 

con la suma de 16 ,000 $ oro á esta obra de utilidad co

mún, solicita aná loga aquiescencia del Gobierno A r 

gentino para ejecutar obras de utilidad común en el p a s o 

de Almirón y otros del R í o Uruguay , es el momento 

de arreglar en un sencillo protocolo internacional este 

acuerdo mutuo, haciendo á un lado, como lo aconsejaba 

en su dictamen de f. 1 3 7 el eminente estadista argentino 

doctor don Eduardo Costa, toda cuestión de jurisdicción, 

y con mayor razón, todo empeño temerario de corregir 

la obra de la naturaleza, que es soberana en la tierra, en 

los vientos y en los mares. 

L a Repúbl ica del Uruguay , H. Senadores, es tá tan 

interesada como la Argentina en remover los obstáculos 

que embarazan la navegación de los R í o s y del E s t u a 

rio. 

E l la es más que una nación amiga de la Repúb l i ca 

Argent ina: es una nación hermana. L a única del con

tinente cuya historia, intereses y destinos son solidarios 

de los argentinos; la única que no puede ser j a m á s indi

ferente á los dolores y desgracias de este país, como no 

lo fué nunca la sociedad argentina á los de aquella so

ciedad hermana. 

Contra la metafísica política de los gobiernos empe

ñados en ribetear fronteras nominales en el mar, protes

tan las ciencias positivas, la razón superior y el senti

miento fraternal de dos pueblos que cada día más tien

den á fundir en un solo ideal económico sus destinos. 

No creo, pues, que se suscite j amás la menor dificultad 

en solucionar de común acuerdo esta obra de canaliza

ción, ni establecer la percepción proporcional del im-
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puesto, con que es justo contribuya la navegación, desde 

que es ella quien recibe los mayores beneficios. 

Ningún buque puede encontrar oneroso paga r 4 0 6 

centesimos por tonelada de registro, cuando, según he 

demostrado antes, se ahorra diez francos de diferencia de 

fletes, ó, lo que es lo mismo, 200 centesimos por tonelada. 

Tan incalculables son los beneficios de esta canaliza

ción, como estériles estas discusiones sobre jurisdiccio

nes nominales, que, según lo he dicho antes, han impedido 

hasta hoy que con un gas to relativamente insignificante, 

se abra al comercio marítimo del orbe una ruta esplén

dida, profunda y bien valizada, con boyas luminosas, que 

permitiera á los trasatlánticos remontar de día ó de no

che, con seguridad, los grandes ríos, y á semejanza de lo 

que sucede en Chicago, New-York, Nueva Orleáns, L i 

verpool, Odessa y otros centros, colocar sus bodegas al 

pie de los elevadores del Rosar io , San ta F e , S a n Nico

lás , Paraná , Paysandú, F r a y Bentos y Sal to . 

Increíble parecerá a lgún día, H . Senadores, que á la 

E m p r e s a que consagró á estos ideales, antes que nadie, 

su fe, sus capitales y sus esfuerzos, por todo estímulo se 

la haya hostilizado encarnizadamente trece años , y se la 

haya querido privar de su propiedad científica, por me

dios que y a no tienen atenuación en las sociedades civi

l izadas; y que sea tanta la obcecación del amor propio 

humano, que para no reconocer sus derechos, se precipite 

al país en un ab i smo de errores y de desaciertos teme

rarios, que tan caros van á costar á la Nación. 
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Por todo lo expuesto, á V. H. suplico se digne acordar 
á este asunto preferente despacho, en este período de se 
siones ordinarias, según es justicia que imploro. 

Buenos Aires, Septiembre de 1898. 

Á N G E L FLORO COSTA. 
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